
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  nueve (9) de abri l  de dos mil  veint iuno (2021) 

 

RADICADO:  05001  31   03  012  2020  00320 00  

PROCESO:  Responsab i l idad c iv i l  extracontractual  

DEMANDANTE:  Chr ist ian David  Velásquez Flórez  y/o.  

DEMANDADO:  Jenni fer  F lórez  Gómez y/o.  

INSTANCIA:  Pr imera instanc ia  

PROVIDENCIA:  Auto inter locutor io   

TEMAS Y SUBTEMAS:  Recurso de repos ic ión  contra el  auto  que rechazó la  
demanda  

DECIS IÓN:  No repone auto  

 

1.  ASUNTO A TRATAR  

 

Se procede a decidir  sobre el  recurso de reposición interpuesto por el  

apoderado judicia l  de la parte demandante en contra del auto fechado el  

8 de febrero de 2021, mediante el  cual se rechazó la demanda .  

 

2. DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS 

 

Dentro del  término de ejecutoria del refer ido auto, la  parte acc ionante 

interpuso recurso de reposición frente al  auto que rechazó la demanda y  

los autos inadmisorios,  principalmente,  el  segundo de estos.  

 

Manifestó que e l  Despacho yerra a l  est imar que la parte demandante 

incumplió con lo ordenado en el  auto del 22 de enero de 2021 , segundo 

auto inadmisorio ,  pues considera el  recurrente que, en e l  auto 

inadmisorio del 11 de dic iembre de 2020, se inadmitió,  para que de 

conformidad con el  numeral 2° del art ículo  82 del Código  General del  

Proceso, indicara el  lugar de domici l io de cada uno de los demandantes y  

demandados.  

 

Afirmó que cumplió  oportunamente con todos y cada uno de los  

requerimientos efectuados por el  despacho en el  auto del 11 de diciembre 

de 2020, entre el los,  se indicó el  lugar de notif icaciones de los  

demandados y el  lug ar de domici l io pr inc ipal de la sociedad demandada ,  



ello,  pese a que, en la demanda, en el  acápite de notif icaciones,  se había 

indicado la direcc ión de cada uno de los demandados.  

 

Así  mismo, en el  certif icado de ex istencia y representación de la  

codemandada Seguros Bolívar ,  aportado como anexo de la  demanda, obra 

la referencia a la sucursal de Medel l ín,  que permite que en esta ciudad 

también se instaure demanda en contra del  refer ido establecimiento de 

comercio y ,  por lo tanto, no era imperioso presentar la demanda en la 

ciudad de Bogotá, o tampoco explicar las razones por las cuales se debe 

vincular a la sucursal de Medell ín.    

 

A su vez,  consider a pertinente señalar que , en el  acápite  de competencia  

de la demanda, se indicó que se instauraba  la demanda de conformidad 

con el  domici l io de los  demandados, del cual ,  también hace parte Seguros 

Bolívar,  por lo que no ha errado la parte demandante  en presentar la  

demanda en la ciudad de Medell ín .  

 

Lo cierto es que el  juzgado en el  primer auto inadmisor io,  no sol icitó ni  

advirt ió a la  parte del nuevo yerro que a su sentir  estaba incumpliendo el  

demandante,  solo estimó que debían corregirse los  numerales  de scritos  

en el  auto del 11 de diciembre, por lo que la nueva exigencia realizada en 

auto del 22 de enero de 2021, comporta una equivocación, en razón a que 

de conformidad con lo preceptuado en el  art ículo  90 del Código General  

del  Proceso, solo es dable la  inadmis ión en una única ocasión y no en 

varias  oportunidades frente a un error  del  despacho de no real izar una 

exigencia a la parte y ese olvido no puede ser cargado a la parte.  

 

Afirmó que luego del primer auto inadmisorio,  el  juzgado sólo tenía  dos 

opciones,  admitir  la demanda o rechazarla,  y  s i  del estudio concienzudo 

de la demanda el  juzgado concluía que no era el  competente para avocar 

el  conocimiento del l ibelo demandatorio,  con fundamento en el  art ículo  

90, debía remit ir lo  a l  competente,  pero no imponerle  más cargas a la parte 

demandante que cumplió en su oportunidad.  

 

Por últ imo,  señaló,  que el  debate suscitado,  referente a las personas 

jurídicas que cuentan con sucursales,  ya se encuentra zanjado con el  auto 

emitido por la Corte Suprema de Justic ia,  magistrado ponente Ariel  Salazar  

Ramírez,  en auto AC 6312-2016 del 22 de septiembre de 2016 , el  cual,  

transcribió cas i  íntegramente.  

 



Por lo tanto, solicitó la revocatoria del auto que rechazó  la demanda,  

incluido el  segundo auto inadmisorio ,  y  subsidiar iamente interpuso el  

recurso de alzada.  

 

3.  DEL TRASLADO 

 

Como quiera que no se encuentra integrado el  contradictor io,  no fue 

necesar io correr traslado del recurso de reposición .  

 

4.  CONSIDERACIONES  

 

Con el  f in de resolver el  asunto materia de debate, se hace necesar io traer 

a colac ión, e l  art ículo  90 del  Código General del  Proceso, que,  en lo 

pertinente, prescribe:  

 

“El  juez  admit i rá  la  demanda que reúna los requis itos de ley,  y  le  dará e l  

t rámite  que legalmente le  corresponda aunque e l  demandante haya  

indicado una v ía  procesal  inadecuada.  En la  misma prov idenc ia  e l  juez  

deberá in tegrar e l  l i t i sconsorc io  necesario  y  ordenarle  a l  demandado que  

aporte,  durante e l  t raslado de la  demanda,  los documentos  que estén en  

su poder y  que hayan s ido so l ic i tados por e l  demandante.  

 

“El  juez  rechazará la  demanda cuando carezca de jur isd icc ión o  de 

competencia  o  cuando esté venc ido  e l  término de  caducidad para  

instaurar la.  En  los  dos pr imeros casos ordenará env iarla  con  sus  anexos  

al  que  cons idere competente ;  en e l  ú lt imo,  o rdenará devolver los anexos  

s in  necesidad de desglose ” .  

 

De conformidad con la norma en cita,  es claro que en caso de que el  

juzgador encargado, carezca de jurisdicción o de competencia para 

tramitar determinado asunto, rechazará la demanda y deberá enviarla con 

sus anexos a l  que considere competente.  As í  las  cosas,  la  demanda debe 

ser remitida al  que se considere competente, acorde con las reglas  de 

asignación de la  competencia  establecidas en el  Código General del  

Proceso, o normativa especia l  respectiva.  

 



Para el  caso que nos ocupa, se hace necesario tener en cuenta el  art ículo  

28 del Código General del Proceso, que,  frente a la competencia 

territorial,  est ipula como primera regla,  la siguiente:   

 

“1.  En los  procesos contenciosos,  sa lvo d isposic ión lega l  en  contrar io ,  es  

competente e l  juez de l  domic i l io  de l  demandado. S i  son var ios  los  

demandados o e l  demandado t iene var ios  domic i l ios ,  e l  de cualqu iera de  

el los  a  e lecc ión de l  demandante.  Cuando e l  de mandado carezca de 

domic i l io  en e l  país,  será competente e l  juez  de su res idenc ia.  Cuando 

tampoco tenga residencia  en e l  país  o  esta se  desconozca,  será competente 

e l  juez  de l  domic i l io  o  de la  residencia  del  demandante ” .  

 

Seguidamente, los  numerales 5° y 6° del  mismo artículo,  señalan la  

competencia territor ial,  cuando se trata de procesos contra una persona 

jurídica y procesos or iginados en responsabil idad civi l  extracontractual,  

respectivamente, así :   

 

“5.  En  los procesos contra una pe rsona jur íd ica  es  competente e l  juez de 

su domic i l io  pr inc ipa l .  S in  embargo, cuando se  trate  de  asuntos  

vincu lados  a  una sucursal  o  agencia  serán  competentes ,  a  prevención,  e l  

juez de  aquel  y  e l  de esta.  

 

“6.  En los procesos or ig inados en responsabi l idad ext racontractual  es  

también competente e l  juez de l  lugar en donde sucedió e l  hecho ” .  

 

Así  las  cosas,  tenemos que la  acc ión impetrada  t iene or igen en una 

relación sustancial  de las de responsabi l idad civi l  extracontractual ,  cuyos 

demandados son dos personas naturales y una persona jurídica ,  por lo 

tanto, a l  ser varios los demandados, habría  de acudirse al  numeral primero 

del art ículo  en comento, que indica que s i  son varios los demandados, será 

competente el  juez del domici l io de cualquiera de el los a elección del  

demandante,  y como se trata de una responsabi l idad c ivi l  

extracontractual,  también puede elegir como juez competente,  el  del 

lugar donde sucedió el  hecho .  



Y es precisamente que con el  f in de dar cumplimiento a las reglas previstas  

en el  art ículo  28 mencionado, en concordancia c on el  numeral segundo 

del art ículo  82 del Código General  del Proceso, el  juzgado, en auto del 11 

de diciembre de 2020, inadmitió inic ialmente la demanda para que  se  

cumpliera con ciertos requis itos,  entre e l los,  se indicara cuá l  era e l  

domici l io de los demanda dos, pues en la demanda no se dijo cuál era ,  

únicamente se había indicado su lugar para notif icac iones ,  con el  

agravante de que en el  acápite de competencia  se había indicado que 

elegía a Medell ín por el  lugar de domici l io de  los demandados, aun cuando 

no se había indicado el  lugar de domici l io de estos.  Repárese que, lugar  

para noti f icac iones  y domici l io  son dos conceptos diferentes,  acorde con 

la jurisprudencia de la  H. Corte Suprema de Just icia 1.  

 

En este punto es necesario res altar que en e l  auto del 11 de dic iembre no  

se rechazó la demanda por competencia  terr i torial  ordenando remitir la  al  

competente, toda vez que e l  juzgado no contaba con la información 

sufic iente para el lo,  pues si  bien el  demandante había indicado que el egía  

a Medell ín por el  domici l io de los demandados, lo cierto del  caso  es que 

en la demanda no indicó cuá l era e l  domici l io de los sujetos pasivos  y por 

tanto no se tenía conocimiento sobre si  todos ,  o alguno de el los ,  tenía  

domici l io en Medell ín .  

 

Así  las cosas,  en e l  memorial  con el  cual  se pretendía cumplir  con los  

requisitos,  e l  apoderado de los demandantes,  frente a este requisito 

puntual,  señaló  que en la demanda c laramente se había indicado el  lugar  

de domici l io  de las  partes en e l  acápite correspondiente a  las  

notif icaciones,  lo  que quiso decir,  en sent ir  del despacho,  que denunciaba  

como domicil io de los de mandados el  mismo lugar  que en la  demanda  

había indicado meramente para sus noti f icaciones.   

 

En relación con el  domici l io principal  de la  sociedad demandada,  indicó 

que:  

 

                                                           
1 AC7310-2016. Radicación n.° 11001-02-03-000-2016-01688-00. M. P. Á lvaro 
Fernando Garc ía Restrepo . 
 



“Ahora bien,  en cuanto a l  demandado que funge como so c iedad en este  

caso SEGUROS BOLÍ VAR,  se de jó reg ist ro de l  domic i l io  en razón de l  lugar  

de la  ocurrenc ia de los  hechos acaecidos  a la  v íct ima e l  señor CHRISTIAN 

DAVID VELASQUEZ FLOREZ ,  pero a pet ic ión del  despacho se dejará 

reg ist ro  de l  domic i l io  pr inc ipa l  de  la  ent idad  la  cual  es:  AVENIDA EL 

DORADO NO. 68 B 31 DE LA C IUDAD DE BOGOTÁ D.  C . ,  correo e lect rónico 

para  e fectos de not i f icac iones not i f icac iones@segurosbol ivar.com ” .  

 

Por lo tanto, de la lectura que el  despacho le da a  este párrafo, el  

demandante quiso decir que se indicó el  domici l io de la sociedad 

demandada por el  lugar de la ocurrencia de los hechos, no obstante, lo  

cierto del caso, es  que los hechos ocurr ieron en la  ciudad de Sabaneta, no 

en Medell ín,  según se extrae de las di l igencias adelantadas ante la 

autoridad de transito;  y ,  en efecto, como lo afirmó la parte,  el  domici l io  

principal de dicha aseguradora,  es en la ciudad de Bogotá D. C.  

 

Así  las cosas,  aun cuando quien demanda había indicado el  lugar de 

domici l io de los demandados, conforme se le requir ió en auto del  11 de 

diciembre del 2020, el  juzgado no podía admitir  la demanda  por cuanto no 

era el  competente territoria l  para adelantar  la misma, pues en Medell ín 

no habían ocurr ido los hechos, ninguno de los demandados personas 

naturales  se encontraba domici l iado en Medell ín y la demandada  persona 

jurídica tenía su domici l io pr inc ipal en la ciudad de Bogotá D. C.,  aunado 

a que ningún elemento probatorio vinculaba l a demanda con la sucursal  

de Medel l ín;  tampoco se indic aron las  razones por  las  cuales la sucursal  

de Medel l ín se  encontraba vinculada con los hechos del  l ibelo  genitor ,  

conforme lo exige en numeral  5° del  art ículo  28° del  Código general del  

Proceso, pero más adelante se tratará este últ imo asunto .  

 

Tampoco podía este estrado judicial  rechazar la  demanda y remitir la  al  

competente, por cuanto la parte demandante no había hecho su elección, 

es decir,  s i  bien indicó que presentaba la demanda en Medell ín  por e l  lugar  

de domici l io de los demandados, lo cierto del caso,  es que los dos 

demandados personas naturales tenían su domici l io  en Envigado y la  

sociedad demandada tenía su lugar de domici l io principal en Bogotá D. C. ,  

y  por tanto,  ordenar su remisión a esta últ ima o a Envigado  sería sustituir  

la voluntad del  demandante,  lo  cual  no le  está permitido al  juez,  acorde 

con el  auto  AC724-2020 del  tres de marzo de dos mil  veinte.  

mailto:notificaciones@segurosbolivar.com


En el  proveído la Corte Suprema declara prematuro el  planteamiento de 

un confl icto de competencia,  luego de considerar  lo que a cont inuación se 

transcribe:  

 

“5.1.  Pre l iminarmente debe advert i rse  que no les  asi ste  razón a  los  

juzgadores  enfrentados,  en  cuanto  sostuvieron  que e l  l ibe lo  in t roductor  

permite  establecer cuá l  es  e l  domic i l io  de l  ext remo opos itor,  pues en esa 

p ieza procesa l  so lamente se  anotó que dicho l i t igante tenía  su  

«residencia» en la  c iudad de Mede l l ín  ( f l .  1)  y  que rec ib i r ía  «not i f icac iones  

judic ia les» en I tagüí  ( f l .  4 ,  vto. ) .   

 

“De forma insi stente,  esta Corporac ión ha recabado sobre la  d is imi l i tud 

entre  esos conceptos  a l  prec isar que :  

 

“«(. . . )  por razón de su marcada di ferenc ia  no resulta  posib le  confund ir  dos  

asuntos ,  de suyo d ist in tos conceptua lmente ,  amén de que  la  normat iva  de 

enjuic iamiento c iv i l  les  ha defer ido causas y  e fectos d is ími les ;  una cosa 

entonces es e l  domic i l io  del  deudor y  ot ra,  in  ext remis d ist in ta,  e l  lugar  

indicado para  rec ib i r  not i f icac iones ( . . . ) .   

 

(…)  

 

“5.2.  A  lo  anter ior se  añade que la  demanda tampoco permite  establecer ,  

con merid iana  c lar idad,  cuál  de los dos  factores de  as ignación terr itor ia l  

que aquí  concurren es e l  que escogió  la  demandante,  pues la  señora Muñoz  

Herrera  anotó que la  competenc ia  en este  asunto debía  estab lecerse a  

part i r  de « la  naturaleza del  p roceso,  e l  domic i l io  de las partes,  e l  lugar de 

cumpl imiento  de la  obl ig ac ión  y  la  cuant ía» ( f l .  4 ,  v to. ) ,  escenario  ante  e l  

cual  no  resultan c laras las razones por las cuales la  actora se  decantó por  

rad icar su  esc r ito  incoat ivo ante e l  Juzgado  Promiscuo Munic ipal  de Amalf i ,  

pues –a l  menos prima fac ie –  no parece que en esa lo cal idad se  encuentre  

n i  e l  domic i l io  del  convocado,  n i  e l  lugar  de cumplimiento de las 

obl igac iones contractua les .  

 

“5.3.  Así  las  cosas,  como la  acc ionante no ha  optado,  a l  menos en  forma 

armónica con las reg las ya descr itas,  por  n inguno de los fueros  

concurrentes ap l icab les a  este  asunto,  y  dada la  ambigüedad que sobre e l  

part icu lar ref le ja  la  demanda,  la  autor idad a  la  que in ic ia lmente le  



correspondió el  asunto debía sol ic itar  las  aclaraciones del  caso,  para  

establecer ,  con certeza ,  a  quién le  ha de corresp onder e l  conocimiento de 

este ju ic io.   

 

“Como así  no se  h izo,  fuerza co legi r  que e l  Juzgado Promiscuo  Munic ipal  

de Amal f i  rehusó e l  conocimiento del  expediente de manera prematura,  a l  

no contar con los  e lementos de  ju ic io  su f ic ientes  que permit ie ran  

esc larecer la  s i tuac ión,  ta l  como en  ot ras ocas iones  lo  ha  reconoc ido  esta  

Corporac ión,  a l  aseverar que :    

 

“«(. . . )  e l  receptor no  puede sal i rse  de  los e lementos del imitantes  expuestos  

expl íc i ta  o  impl íc itamente en la  demanda;  además,  de no estar c lara su  

determinación,  está  en la  ob l igac ión de  requer ir  las  prec is iones  

necesarias  para su esc larec imiento ,  de manera  que  se ev ite  su  repuls ión  

sobre una base inex istente ,  propic iando un conf l icto antes  de t iempo» 

(CSJ AC1943 -2019, 28 may.) .  

 

“6.  Conc lusión.  

 

“Se d ispondrá la  devoluc ión de  las d i l igenc ias a l  func ionario  in ic ia l ,  para  

que adopte las medidas de saneamiento que est ime procedentes,  

tendientes a  c lari f icar  las  var iables re levantes para la  at r ibuc ió n de  

competenc ia  en  este  asunto ” .  (Subraya y negri l la fuera del texto 

original) .  

 

Sobre la elección que le corresponde a la parte activa,  la  misma 

Corporación,  en auto AC7310-2016, señaló:  

 

“ [E ] l  actor ,  en  e l  e je rc ic io  de ta l  at r ibuc ión no puede ser  suplantado  por  e l  

juez;  só lo  a  é l  le  está deferida ta l  opc ión,  s in  que  corresponda  al  

func ionario  judic ia l ,  ba jo  n inguna  c i rcunstancia ,  desplazarlo  y  en su  lugar 

dec id i r  a  su  voluntad  qu ien o  no conoce de l  l i t ig io ” .  (CSJ AC de 2 de sep.  

de 2015, Rad. 2015 00164 00).    

 

Así  las  cosas,  atendiendo a lo preceptuando por el  alto  Tribunal ,  con el  f in  

de no propiciar el  inicio de un conf l icto de competencia  sin real izar  las 

averiguaciones pertinentes ,  y  en aras de respetar la elección de la parte  



demandante, se inadmitió nuevamente la demanda para que en el  término 

de 5 días cumpl iera con los s iguientes  requerimientos so pena de rechazo:  

 

“1.  De conformidad con  e l  numeral  p r imero de l  a rt ículo  28°  de l  Código 

Genera l  de l  Proceso,  deberá  espec i f icar c l aramente,  cuá l  es  su  e lecc ión en  

cuanto a l  lugar donde deberá tramitarse la  demanda,  pues a l  indicar que  

el  competente lo  es por e l  “domic i l io  de los demandados”,  de ja  su e lecc ión 

en una  indeterminac ión,  toda  vez  que  podr ía  ser  Env igado,  o  Bogotá,  pues  

se  i te ra ,  e l  lugar  de  domic i l io  de  dos  de  los  demandados  es Envigado,  y  e l  

domic i l io  princ ipa l  de la  persona jur íd ica  demandada,  es Bogotá.  

 

“2.  En caso  de que e l  asunto de  que t rata  la  demanda,  esté  v inculado a  una  

sucursal  de Seguros Bol ívar en la  c iudad de Medel l ín ,  deberá indicar c lara  

y  ampl iamente cuales son los  hechos que  v inculan a  d icha sucursa l  o  

agencia  con  los hechos de la  demanda,  y  acred i tar  d icha v inculac ión,  pues  

nada de e l lo  se  d ice  en los hechos del  l ibe lo  y  tampoco se  aportan  

documentos que d en cuenta de  e l lo ,  verbigrac ia,  a lguna rec lamación  

formulada a la  sucursal  de Medel l ín .   

 

“Se adv ierte  que los hechos narrados en la  demanda ocurr ie ron en la  

c iudad  de  Sabaneta,  ta l  y  como se  desprende de l  c roquis  y  t ramite  

rea l izado en la  autor idad de  t rán si to,  por lo  tanto,  los  hechos  no  ocurrie ron  

en la  c iudad de Medel l ín  y  por tanto no se  podría  at r ibu i r  competencia  a  

este  juzgado en v i rtud  del  numeral  6°  de l  a rt ículo  del  a rt ícu lo  28  de l  Código  

Genera l  de l  p roceso ” .  

 

No obstante, dentro del término otorgado, la parte demandante n o emitió 

pronunciamiento alguno  y,  por  tanto,  mediante auto del 8 de febrero de 

2021, se rechazó la demanda.  

 

Ahora, el  recurrente indica que después del primer auto inadmisorio  no 

era dable que el  juzgado volviera a  i nadmitir  la  demanda,  no obstante,  

frente a la  indeterminación  ocasionada por el  demandante al  no elegir  

Juez competente, no otra podía ser  la actuación del juzgado que 

inadmitir la nuevamente, en aras de dar cumplimiento a lo señalado por la  

Honorable Corte Suprema de Justicia,  cuando señala que es tarea del juez  

auscultar  sobre la e lección del  demandante , considerando este despacho  

que el lo debe hacerse con los  mismos mecanismos que el  código le da al  

operador jur ídico, en este caso, la inad misión.   

 



Esto,  por cuanto de realizar un m ero requerimiento al  demandante y no 

una nueva inadmisión,  ¿qué  consecuencias traería un mero requerimiento 

para e l  demandante en caso de que no cumpla con e l lo?  Por lo tanto, como 

se indicó,  la  decisión que el  juz gado consideró acertada  fue la  de inadmitir  

nuevamente la demanda para que el  demandante precisara su e lección, o 

en caso de no hacer lo,  como en efecto ocurrió,  proceder con el  rechazo 

de la demanda en virtud del art ículo 90  del Código General  del Proceso.  

 

Así  mismo, el  recurrente señaló que e l  juzgado debía remitir lo a l 

competente,  pero no ponerle  más cargas;  no obstante,  dicha af irmación 

es contrar ia a lo argüido por la Corte en el  auto que parcia lmente se  

transcribió,  pues precisamente el  alto Tribunal indica que le co rresponde 

a la  parte demandante elegir entre las  opciones que le da e l  art ículo  28 

del Código General  del  Proceso y no le es al  dable al  juzgador,  reemplazar  

dicha voluntad.  

 

También recurre el  apoderado judic ial  de la parte act iva  el  hecho de que 

el  juzgado le requir iera en el  segundo auto inadmisor io la prueba de que 

los hechos de la demanda, se encontraban vinculados a la sucursal de 

Seguros Bolívar  en Medell ín,  pues en su sent ir,  basta con que la sociedad 

tenga sucursal en la  ciudad de Medell ín  para que el  juez de esta 

municipalidad sea competente por e l  factor territorial ,  e  indica que e l  

auto AC6312-16 del 22 de septiembre de 2016  de la Corte Suprema de 

Just icia ,  se zanja dicha discusión.  

 

Lo primero que habrá de decirse al  respecto  es que el  numeral  5° del 

art ículo  28 del Código General del Proceso claramente indica que en los  

procesos contra una persona jurídica es  competente el  juez de su 

domici l io principal ,  s in embargo, cuando se trate de asuntos vincul ados a  

una sucursal o agencia,  serán competentes a prevención, el  juez del  

domici l io principal y e l  de la sucursal o agencia.  

 

Así  las cosas,  en virtud de tal  normativa,  fue que se le requirió al  

demandante en e l  segundo auto inadmisor io para  que indicara si  e l  asunto 

puesto a  consideración del juzgado se encontraba vinculado a una sucursal  

de Seguros Bolívar  en la  ciudad de Medell ín,  f rente a lo cual  guardó 

si lencio.  



Repárese que inclusive en el  recurso de reposición ni  s iquiera se ocupa de 

indicar  de qué manera se encuentra vinculada la sucursal de Medel l ín  con 

los hechos de la demanda, y e l lo es así  porque no hay prueba alguna que 

logre acreditar dicha vinculac ión.  

 

En efecto, en las Hojas PDF 268 -270 de la demanda y anexos,  obra un 

certif icado de póliza tomado con Seguros Bolívar,  cuyo bien asegurado es 

el  ident if icado con placa  IEU 559, pero en ninguna parte se relaciona la  

sucursal de Medell ín,  inclusive en los datos de expedición del cert if icado,  

parte inferior,  se consignó la ciudad de Bogo tá.  

 

Y es que,  si  la  parte demandante hubiese formulado reclamación en la  

sucursal de Medell ín  de Seguros Bolívar  la hubiese aportado con la 

demanda, o cuando menos lo hubiera af irmado , y como últ ima instancia,  

la hubiera anexado al  recurso de reposición, p ero en ninguna de estas  

oportunidades aportó prueba alguna que vinculara los hechos de la  

demanda con la sucursal de Seguros Bol ívar  en Medell ín .  

 

Como respaldo a dicha normativa,  la Corte Suprema de J usticia,  en el  auto 

citado por e l  mismo recurrente, c laramente indica que se debe probar la  

vinculación del asunto con la agencia o sucursal,  para que sea competente 

el  juez donde operan aquellas .  As í  lo señaló:  

 

“3.  Ahora b ien,  cuando se  escoge e l  fuero personal ,  debe tenerse en cuenta  

que cuando la  acc ionada es una soc iedad la  demanda puede presentarse  

en e l  lugar de l  domic i l io  pr inc ipal  de ésta o  en e l  de cualqu iera de sus  

sucursales o  agenc ias,  s i  están v inculadas  a l  asunto,  en cuyo  caso e l  juez  

que conozca de e l la  en primer lugar será quien asuma la  competenc ia  para  

resolver e l  asunto .  

 

“4.  E l  caso sub -jud ice  versa sobre un contrato ce lebrado por e l  señor José  

Oscar Arango (q.e.p.d ) ,  cónyuge y padre de los demandant es ,  con BBVA 

Seguros de V ida Co lombia S .A . ,  soc iedad que  cuenta con varias sucursa les,  

por lo  que es ostensib le  que concurren los fueros seña lados a  e fectos de  

f i ja r  e l  juez  competente para conocer de l  asunto,  de manera que e l  

rec lamante estaba lega lmente  facul tado para presentar su  l ibelo  ante  



cualquiera de los jueces mencionados en e l  c i tado numeral  3°  y  5º de l  

art ículo  23 de l  estatuto adjet ivo.   

  

“A ese respecto,  se  adv ierte  que ,  en la  demanda,  en e l  acáp ite  at inente a  

la  competenc ia  se  ind icó que se  f i ja ba en  v i rtud « de l  domic i l io  de las  

partes» .  

 

“De lo  que se  desprende  que los acc ionantes en uso de la  facu ltad que le  

otorga la  ley,  optó por  e l  domic i l io  de la  compañía,  razón por la  que 

ninguna inc idencia  ten ía  en  que  se  determinara  o  no e l  lugar  del  

cumpl imiento.  

 

“5.  Ac larado  lo  anterior ,  ten iendo  en  cuenta que e l  factor  persona l  fue  e l  

e legido por  e l  extremo act ivo  de  la  l i t i s ,  corresponde determinar,  s i  la  

voluntad de éstos se  or ientó a  escoger como juez  natura l  e l  de  la  sede  

pr inc ipal  de su demandada o  e l  de la  sucursal .  

 

“En tal  sent ido,  debe dec irse  que la  pól i za  fue  tomada y suscr ita  en la  

agencia  ubicada en Maniza les  y  fue ante ésta que se  rea l i zaron las  

correspond iente s rec lamaciones;  así  como también se  a l legó e l  cert i f icado  

de ex istenc ia  y  represen tac ión  de  la  ya  menc ionada y se  señaló  como 

di recc ión para not i f icar a  la  pasiva la  que aparece en ta l  documento,  por  

lo  que no cabe duda que  e l  asunto estaba v inculado a la  sucursal  y  que en  

v i rtud  a  e l lo ,  se  interpuso la  demanda en Manizales.  

 

“Sin  que pu eda a lterarse ta l  escogenc ia  por  e l  hecho de  que e l  domic i l io  

pr inc ipal  de la  demandada sea Bogotá porque,  como se adv i rt ió ,  la  

controversia  se  v incu ló  fue a  la  agenc ia  de  la  capita l  caldense. 2 

 

Del auto anter ior,  c laramente se evidencia que el  alto Tr ibunal argumentó 

que se el igió al  Juez del lugar donde se encontraba la sucursal de 

Manizales,  debido a que al l í  fue tomada y suscrita  la  pól iza ,  y  ante esta se 

                                                           
2 AC6312-16 del 22 de septiembre de 2016.  Radicac ión n.°11001-02-03-000-2016-
01702-00. M. P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. 
 
 
 
 



realizaron las respectivas reclamaciones  y,  por tanto, esta  era la prueba 

de la vinculación de los hechos de la demanda con la sucursal .   

 

Precisamente estas pruebas fueron las que e l  juzgado le requirió a l  

demandante para admitir  la demanda,  pero no fueron al legadas. As í  las  

cosas,  el  auto citado por el  recurrente  s irve para soportar el  requisit o 

exigido por el  Despacho, en concreto aportar las pruebas que vincularon 

a la sucursal de Medel l ín con los hechos de la demanda.  

 

De conformidad con la providencia en cita ,  es claro que la elección 

realizada por e l  demandante de presentar la demanda en Medell ín fue 

arbitrar ia,  pues ningún hecho ni prueba de la demanda  vinculaba a la  

sucursal de Seguros Bolívar ubicada en Medell ín.  

 

Así  las  cosas,  conforme a lo expuesto en esta providencia,  habrá d e 

confirmarse el  auto recurr ido ,  como quiera que frente a  la  decisió n 

arbitrar ia del demandante en elegir a l  Juez de Medell ín como competente 

y al  no indicar cuál era su elección para el  envío del proceso, no otra podía 

ser la decis ión que rechazar la demanda.  

 

Conforme a el lo,  se concederá e l  recurso de apelación interpu esto de 

manera subsidiaria en el  efecto suspensivo,  acorde con lo previsto en e l  

inciso quinto del art ículo 90  del Código General del Proceso.  

 

5.  DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN –ANTIOQUIA-,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  NO REPONER el  auto del  8 de febrero de 2021 , que rechazó la  

demanda, comprendidos también los autos inadmisor ios .  

 



2º.)  CONCEDER el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiar ia  

en el  efecto suspensivo,  acorde con lo previsto en e l  inc iso quinto del 

art ículo 90 del Código General del Proceso .  

 

3º.)  REMITIR el  expediente digital  a la Sala  Civi l  del Tribunal Superior del  

Distrito Judicia l  de Medell ín,  en aras de que se surta la a lzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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